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FWSOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
^riAStflraientos de la provincia. Año 87‘50 pts.
g trifflMiri 11*25; 22'50; afl» 45 »

» 18 ; » 88*75, » 67*50 •
■k íw . •■MriPcJon®8. cuyo pago es adelantado, te 
«cltaMta en la aubdlreoción del Hospicio Pro- 

‘J1* 1° u'r110 Eitablecimiento, Pignatelll, 
”i «onde deber» dirigirse toda la eorreepon- *«1* administrativs referente al Boletín. 

uas de fuera podrán hacerse remitiendo el Impa'») 
Giro posta! o Letra de fácil cobro.

-¿í* TI® conlenKen valores deberán ir certid- y dirigidas e nombre del citado Subdirector, 
t*» números que se reclamen después de transcu- 

t c c u  en a tro días desde sn publicación, sólo se ser- 
al precio de venta, o eee ■ 2 5 céntimos les

« cito eor/ienle ya 69 los de antorlorea.

PMECIOS DE LOS ANUNUIOS

Siete y no odio céntimos pe palabra.. Al origina! 
Acompafiará mi sello móvil de 50 céntimos por cada 
inserelón

L*s anuncios obligados al pago, aólo ac Insertaran 
previo abono o cuando heya persona en la capital 
O Je responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, los^del Excmo. Sr. Capitán genera! de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de) Boletín respectivo como comprobante, siendo de pago los demás que se piden.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta an la Ininrenta 
del Hospicio.

DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y td- 
•ntorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

Promu*Sao*^n' en e**as n0 60 dispusiese otra cosa. (Código
I-as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
«las después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 
^noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
"Oña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
fufantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 29 noviembre 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que Me com
pete por el art. 32 de la Constitución de la 
^onarquía, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.3 Las Cortes se reunirán en 

Madrid el día 4 de enero próximo.
Artículo 2.0 Las elecciones de Diputa

dos se verificarán en todas las provincias 
de la Monarquía el día 19 de diciembre 
Próximo, y las de Senadores el 2 del ex
Presado mes de enero.

Artículo 3. o-- v. Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las órdenes y dis
posiciones convenientes para la ejecución 

el presente Decreto,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije.un ejemplar en ol sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más esttecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestru.

Dado en Palacio, a 27 de noviembre de 
1920.—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

(Gaceta 29 noviembre 1920.)

____ SECCIÓN SEGUNDA

ÍOBIESHO 6176 DS LáJMTÜie'A DE MáM
Secretaría. — Negociado .

CIRCULAR

Empezando hoy el período electoral, se dan 
por terminadas todas las delegaciones, comisio
nes que estén funcionando respecto de Ayunta
mientos, formación de cuentas y cuanto pueda 
afectar a la Administración provincial y muni
cipal, y llamo a la vez la atención de los seño
res Alcaldes acerca de la sanción penal que la 
ley Electoral vigente establece en su título oc
tavo, art. 62 y siguientes^ con el fin de que nin
gún funcionario dependiente de mi Autoridad 
se extralimite en nada que pueda representar 
intervención directa en las elecciones, puesto 
que la ley separa por completo la acción gu
bernativa de toda actuación en las operaciones 
electorales, que han de ajustarse a sus termi
nantes preceptos en cuanto afecta y se refiere 
al procedimiento activo do la elección; abste
niéndose también de promover ni circular ex
pendientes de denuncias, multas, atrasos do 
cuentas, de propios, montes, pósitos o de cual
quier otro ramo do la Administración, ni adop
tar tampoco acuerdos relativos al personal
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hasta después de terminado el período electo
ral con la proclamación de Senadores, excep
tuándose sólo los casos que define el apartado 
tercero del art. 69 de la Ley y siempre con mi 
conocimiento.

Zaragoza 30 de noviembre de 19-0.
El Gobernador,

Co n d e d e Co eil o

Secretaría. — Negociado 2.°

CIRCULAR

Reanudado ya el trabajo’en las Fábricas 
Azucareras de los pueblos de esta provin
cia y restablecido el peso de la remolacha 
en las básculas correspondientes, y prepa
rándose también a funcionar para el 2 de 
diciembre próximo las de esta capital; he 
resuelto, después de informaciones recibi
das de entidades, tanto azucareras como 
agrarias, que, a fin de evitar los incidentes 
por aglomeración de entrega de remolacha, 
los agricultores se pongan de acuerdo con 
las fábricas, y entre sí, para el estableci
miento equitativo de turnos en los puntos 
de recepción para entrega diaria de canti
dad que guardará relación con el cupo dia
rio de fabricación, en la inteligencia que se 
molerá toda la remolacha contratada^ ,

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para satisfacción y tranquilidad 
de los labradores y para exacto cumpli
miento por parte de los Directores de las 
fábricas.

Zaragoza, 3o de noviembre de 1920.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

Secretaría.—Negociado 2." 

Emigración.—Cir c u l ar .

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio del 
Trabajo me telegrafía que por el Ministerio de 
Estado se ha dirigido a aquel departamento copia 
del telegrama del Embajador de S. M. en Wás- 
hington, manifestando que «Cónsul general Nue
va York dice que situación económica actual en 
aquel país ha afectado sensiblemente a nuestros 
emigrantes, quienes se ven despedidos fábricas 
y los que llegan no encuentran colocación, acu
diendo en grandes masas a Consulado de Es
paña en demanda repatriación». Como contingen
tes emigrantes que actualmente llegan a ai^ucl 
país es muy importante, llama la atención del 
Gobierno a‘los efectos procedentes, y para que 
por los medios que juzgue oportunos se do al 
hecho la debida publicidad, a fin de que los emi

grantes que se aventuren a marchar a los Esta
dos-Unidos sepan lo que les espera.

Lo que se hace público en este periódico 
cial para general conocimiento, y al electo a 
que por los tires. Alcaldes dé esta provmcn - 
dé la mayor publicidad por medio de edictos, 
bandos y cuantos medios consideren oportunos. 

Zaragoza, 30 de noviembre de 1920.
, El Gobernador,

Co n d e d e Co el l o

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad fiebre añosa e^ 
termino municipal de Manchones, debiendo, por tan
to, las Autoridades v funcionarios cumplir y hacer cum
plir a los interesados las disposiciones reglamentarias 
tanto en las circunstancias actuales que a conlinuacm 
se expresan, cuanto en las que ¡as Autoridades sena.en 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones .0 exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Todo e 
término municipal, que es la zona declarada inlecta, 
con linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente.
Zaragoza, 26 de noviembre de 1920.

El Gobernador, .
Co n d e d e Co el l o

SECCIÓN TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 d» 
marzo de 1850 e Instrucción de 9 do agosto de 187/, 
aprobada por Real orden de la misma focha, !a .Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de noviembre último, en la forma si
guiente:

Pesetas.

Ración de pan.............................. 0‘45
Idem de cebada............................ 2
Idem de paja................................ 0'40
Litro de aceite........ . ................... 2'44
Idem de petróleo........................ 1*61
Idem de vino................................ °‘48
Kilogramo de carne.................... 4‘08
Idem de carbón.................   °'27
Idem do lona................................ 6'06

A los precios referidos presentarán los Ayuntamieu-' 
tos paro su liquidación y abono en la Comisaria de Gao 
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos > 
copias de les pasaportes, en la forma quo previene a 
Instrucción do 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para evitar expire cl'plazo legal 
que conceden las disposiciones vigentes pura la recla
mación de estos devengos. . .

Zaragoza, veintidós de noviembre de mil novecientos 
veinte. — El Vicepresidente. Felipe Sanz.— Por acuerdo 
de la Comisión: El Secretario accidental, José Sancho.— 
El Jefe adirfinislralivo, Antonio Ranz.

' * *
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Para contratar el suministro de comidas a los aco
gidos en el Hospicio de esta ciudad durante el último 
trimestre del corriente año económico, se anuncia 
nueva licitación por iguales precios y bajo las mismas 
condiciones que rigieron en las anteriores y se publi
caron en el Bo l et ín Of ic ia l  del día 25 de febrero 
últimb'. , t .

La nueva subasta se celebrará en el Palacio de la 
Diputación el día 3i de diciembre próximo, a las once, 
con sujeción a las disposiciones del artículo i8de la 
Instrucción de 24 de enero de igoS, y los pliegos de 
proposición deberán presentarse en la secretaría de 
esta Corporación en las horas de nueve a trece de cual
quiera de los días hábiles comprendidos desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ia l , hasta el anterior al en que ha de celebrarse 
la subasta, o sea hasta el día 3o de diciembre próximo, 
a las trece, en que quedará cerrado el plazo de ad
misión. . ' r .

Zaragoza, 27 de noviembre de 1920.— El Vicepre
sidente accidental. Manuel Pérez Cistué. — Por acuerdo 
de la Comisión P ovil cial: El Secretario accidental, 
José Sancho.

• • •
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos i83 

y 184 del Reglamento Je Reemplazos, esta Comisión 
abre un concurso para proveer las plazas de Médico 
civil propietario y suplente, que han de formar parte 
de la Comisión mixta ele Reclutanúento desde 1 de 
enero a 3i de diciembre de 1921; fijándose la remu
neración de estos cargos en quinientas pesetas, por 
todos los mozos que reconozcan; que se distribuirán 
a prorrateo entre ambos por los días que asistan a re- 
couocimicntos, más 2l5o pesetas por los reconocimien
tos de parientes de mozos, qué le abonará la parte 
interesada que lo solicite. . . . ,

Los Doctores o Licenciados en Medicina con título 
oficial que aspiren a dichas plazas, podrán presentar 
sus instancias en la Secretaría de la Diputación^ du
rante las horas de oficina, en el plazo de diez días, a 
contar desde la fecha de publicación de este apuncio, 
acompañando justificantes de méritos y set vicios, en
tendiéndose serán de preferencia los contraídos en car
gos al servicio del Estado o en comisiones especiales 
de carácter facullativc que puedan garantiza: la mayor ' 
indoneidad para el queJian de desempeñar, y advir- ' 
tiendo que los Médicos que resulten nombrados no 
podrán visitar particularmente a los mozos, padres y 
hermanos interesados en las operaciones del reemplazo. 
' Zaragoza, 29 de noviembre de 1920.—El Vicepre
sidente accidental, Rafael Calvo.—-El Secretario acci
dental, José Sancho.

SECCIÓN CUARTA

Delegacién de Hacienda de la provincia de Zaragoia.
Formación de Registros Fiscales.

La disposición especial séptima de la ley de Presu
puestos de 29 de abril último, ordena la formación de 
los Registres fiscales de edificios y solares, preyinien 
do que deberán presentarse en la Administración de 
Contribuciones antes del 3i de diciembre próximo los 
correspondientes a Municipios cuya riqueza no exce
da de cinco mil peseras; en igual fecha del año 1921, 
cuapdo pasando de cinco mil pesetas, no exceda de cien 
mil, y finalmente, desde 31 de diciembre de 1922 aqué
llos cuya riqueza exceda de cien mil pesetas. El cum
plimiento de estos preceptos dentro de los plazos qu.e 
como improrrogables se fijan, determinará un recargo 

en la tributación de cincuenta por ciento, a partir del 
ejercicio siguiente a la terminación del plazo en que 
debió presentarse, que irá aumentando en un diez por 
ciento anual, hasta que se presente el correspondiente 
Registro fiscal.

Estos preceptos interesan en esta provincia a 76 
Ayuntamientos, que todavía tributan por repartimien
tos, y por razón de su riqueza, 26 de ellos deberán for
mar el Registro fiscal dentro del año incurso,-49 den
tro del año 1921 y uno, el de Caspe, puede utilizar la 
totalidad del plazo, o sea hasta diciembre de 1922.

Como a pesar de las circulares insertas en los Bo l e
t in es  Of ic ial es de 17 de junio y z3 de septiembre úl
timos, hasta la fecha sólo han sido presentados cinco 
registros fiscales, de Jos cuales únicamente dos corres
ponden a pueblos deí primer grupo, o sea de los que 
deben presentar los expresados documentos antes del 
3r de diciembre próximo, se inserta a continuación la 
relación de los que se hallan en descubierto del referido 
primer grnpo, para que queden de nuevo enterados, que 
de no dar cumplimiento a este servicio se aplicará en el 
año próximo el aumento del cincuenta por ciento esta
blecido por la ley de Presupuestos mencionada.

Relación que se cita.
Alberite, Alfamén, Berdejo, Campillo, Clares, Con

tamina, La Joyosa, Lagata, Litago, Monreal de Ariza, 
Morara de Jiloca, Murero, Orera, Oseja, Pomer, Pu- 
rroy, Santa Cruz de Moncayo, Torra Iba de los Frai
les, Val de San Martín, Valmadrid, Velilla de Jiloca, 
La Vilueña, Villanueva de Jiloca, Viver de la Sierra. 

Zaragoza, 24 de noviembre de 1920.—-El Delegado 
de Hacienda, Juan de Reres.

SECCIÓN QUINTA
¿yunUaiiento de la S. H, e InaorUl Ciudad de Zaragosa.
Hasta el día 7 de diciembre próximo y hora de las 

trece, se admiten proposiciones en pliego cerrado, para 
la enajenación de 66 troncos maderables, 90.55o kilo
gramos de leña recia y 658 fajos de ramullas existentes 
en el Paseo de Sagasta de esta ciudad, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en este 
Negociado, durante las horas hábiles de oficina y por 
el tipo en alza de 6.041 ‘ 15 pesetas.

Las proposiciones irán extendidas en papel de la 
clase 8.“, acompañando la cédula personal y el resguar
do de haber ingresado en la Caja municipal la suma 
de 3o2‘o5 pesetas, o sea el cinco por ciento de la 
tasación.

Zaragoza, 25 de noviembre'de 1920.— El Presidente, 
P. A., I. Jiménez. .

* * *

Hasta la hora de las trece del día 9 del próximo di
ciembre, se admiten solicitudes en la secretaría muni
cipal, para la provisión de doce plazas de obreros mu
nicipales con destino al encendido, apagado y limpieza 
del alumbrado público, con el haber diario de seis pe
setas cincuenta céntimos; y tres plazas con destino a la 
práctica de las reparaciones necesarias, con el jornal 
diario de siete pesetas. ,

Los interesados acreditarán documentalmente tener 
de 25 a 40 años de edad, aptitud física pa^a desempe
ñar el cargo, previa certificación expedida por cual
quiera de los Médicos del Cuerpo de la Beneficencia 
municipal. Los que pretendan cubrir plaza destinada 
a reparaciones, habrán de acreditar además que po
seen los conocimientos necesarios a dicho fin.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de dejar sin 
efecto el nombramiento de dicho personal, en el cas0
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de que el servicio de que se trata dejase de correr a su 
cargo, avisando en este caso a los interesados con un 
plazo de treinta días, o abonándoles el jornal de quin
ce días.

Los nombrados, mientras desempeñen el cargo, ten
drán preferencia, en caso de vacante, para ocupar pla
za en el Cuerpo peñera! de obreros municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 3o de noviembre de 1920.—El Presiden
te, César Bailarín.—Por acuerdo S. E., Mariano Ber- 
dejo.

6.' D1VISIÓÜ HIDnOLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

Sección primera del Huecha.—Litagó.

Subasta de leñas
El día 20 de diciembre, a las nueve de su mañana, 

tendrá lugar en la Alcaldía de Litago la segunda su
basta de los 100 estéreos de leñas gruesas y 1 000 me
nudas quq, en el Pian forestal vigente figuran para 
el monte denominado «Lujanar», de la pertenencia de 
dicho pueblo, bajo el tipo de tasación de 600 pesetas y 
plazo para el aprovechamiento, de i5 de octubre a 3t 
de marzo.

La realización de este disfrute se ajustará en un 
todo a los mismos pliegos de condiciones que rigieron 
en la primera subasta, publicados en los Bo l et in es  
Of ic ia l es  de la provincia de fechas 9 de septiembre 
y 6 de octubre últimos.

Madrid, 19 de noviembre de 1920.—Por acuerdo 
déla Sección: El Presidente, Segundo Cuesta.

----------------- -------- --------------—..........

SECCIÓN SEXTA

Alfamén.
Por término de ocho días se hallará expuesto al 

público el padrón de cédulas personales de este pueblo 
para el próximo año de 1921, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir cuantas reclamaciones se crean 
pertinentes.

Alfamén, 23 de noviembre 1920.—El Alcalde, José 
Valero. —P. S. M., El Secretario, Nicolás García.

Ambel, ‘
El día 10 de diciembre próximo y hora de las once 

tendrá lugar en esta Casa Consistoral la primera su
basta para el arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
de esja villa en el año 1921, verificándose con sujeción 
al pliego de condiciones y tarifa que se halla de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, en el que 
consta el tipo de licitación.

Si no se presentase postor en dicha subasta, tendrá 
lugar la segunda el día 20 del mismo mes, en la cual 
regirá el citado pliego con la rebaja en el tipo de un 
25 por 100.

Ambel, 27 de noviembre de 1920. — El Alcalde, 
José Berna.

Badales.
Para proveerla reglamentariamente en propiedad, 

ya que se halla servida provisionalmente, por plazo 
de treinta días, a contar desde su inserción y dotación 
mil pesetas anuales, pagadas por trimestres, se anuncia 
vacante la titular de Médico de este partido; a reservá 
de lo que la Junta de Gobierno y Patronato resuelva 
sobre consulta de los pueblos que forman dicho 
partido. .

Badules, 26 de noviembre de 1920.—El Alcalde, 
Mariano Cebollada.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que se 

dirá, se ha dictado con esta feoha la siguiente
•xFrocldencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Caslejón de las 

Armas (ue o expresarán, y que durante el plazo de cinco dias comprendidos del 31 al 4 del mes actual, no han 
satisfecho sus deudas» quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.» del Real 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
en el articulo 66 y siguientes do la Instrucción de apremios de 26 do abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado artículo 8.° del Real decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 17 de noviembre de 1920.—El Jefe de la Sección, Norberto Rico. < '

RELACION QUE SE CITA

z
a." c
0
n e0

fiOSBRES DE LOS DEUDORES 

Ó SUS CAUSAHABIENTES
HOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS 
DB LAS 0BLIGA0I0NB8 CANTIDADES ADEUDADAS

Día. Mes. Afio.
Principal 

e Interóseo.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

T0TAI
Pesetas.

1 Aniceto Cubero................... . . . 52 2‘60 54'60
2 31 Octubre.. 1919 , 156

78
7*80
3'90

163'80
81'903 Benito Sabroso.........................

4 Fidel Villar................................ 78 3*90 81'90
To t al es .......... . .. .. |

364 18'20 382'20
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

^TADO d-e^iostratwo de las enfermedades infectoeontagiosas y parasitarias que han ata ado a loe 

animales domésticos en esta provincia durante el mes de octubre de 1920.

ESPECIE *
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

............................. ..
^rbunco bacteridiano 
r Id........................... ...
lQberculosis ..............
.Id.................................
‘ubre aftosa..................
Id.................................
Id.................................
Id.................................
Id.................................
Id.................................
Id.................................
Id.................................
Id.................................
Id.................................
Id.................................
Id.......................... • ..,
Id................................
Id...............................
Id.................................
Id...............................
Id............... ..
Id.................................
Id.................................
Id. ...........................
Id...............................
Id...............................
Id...............................
Id.............................
Id...............................
Id...........................  ..
Id...............................
Id. .... ............

v.Id...............................
V|ruela.........................  

0

Id........... 
Id. ... 
Id............  
Id........... 
Id...........  
Id............  

'Urina....... 
Id. "....... 
Id............  
Id............  
Id. .. 
Id............  
Id............  
Id. ..
Id............  
Id ......  

....... ................ 
este porcina 

X.1*!.............  
'"iquinosis 
^•siicercosis 

Capital ....
Id...............  ..

Tarazona.........
Capital.,. .

Id. ..............
Ateca...............

Id....................
Belcbilo..........

Id....................
Borja . ... ■ ...

Id...................
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El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias,

Public F. Coderque.
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Egea de los Caballeros.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación pue

dan formar con roda exactitud el repartimiento general 
en sus dos partes personal y real para el año 1920-21, 
según previene el Real decreto de 11 de septiembre de 
19:8, se invita y requiere a todos los vecinos, hacenda
dos forasteros y entidades a que se refieren los artícu
los 28 al 38 de dicho Real decreto, para que en término 
de diez días presenten en la secretaría de este Ayun
tamiento declaraciones juradas de todas las utilidades i 
que por cualquier concepto obtengan en este término 
municipal; adviniéndoles que los que no presenten la 
indicada declaración quedarán obligados por este solo 1 
hecho a indemnizar al Ayuntamiento de todos.los 
gastos de investigación de sus utilidades que se veri
fique conforme a lo dispuesto en la base 3 “ de las Or
denanzas aprobadas por la Junta municipal.

Egea de los Caballeros a 22 de noviembse de 1920. 
—El Alcalde, Fernando López.

Figueruelas.
El presupuesto municipal de este pueblo, formado 

para el año 1921-22, estará de manifiesto en la secreta ■ 
ría del Ayuntamiento, por término de quince días, du
rante el cual podrá ser examinado por los vecinos y 
hacendados y presentarse las reclamaciones que contra 
el mismo se produzcan.

Figueruelas, 23 de noviembre de 1920—El Alcalde, 
Marcos Duarte.

Fuendejalón.
El presupuesto municipal ordinario, formado para 

el próximo ejercicio de 1921 - 22, se hallará expues>o al 
público, por quince días, en la secretaría del Ayun
tamiento, durante cuyo plazo se admitirán las recla
maciones que contra el mismo se presenten.

Fuendejalón, 27 de noviembre de 1920.—El Alcalde, 
Nicolás Cuarteto.

Grisén.
El presupuesto municipal ordinario de este pueblo, 

formado para el ejerció de 1921 22, y el extraordina
rio del corriente, estarán de manifiesto en la secreta
ría del Ayuntamiento, por término de quince días, 
durante el cual podrán ser examinados por los vecinos 
y hacendados y presentar las reclamaciones que sean 
pertinentes.

Grisén, 26 de noviembre de 1920.—El Alcalde, Ma
nuel Castillo.

La Almunia de D.a Godina.
Para que las comisiones de evaluación puedan for' 

mar el repartimiento general de 1920-21, con arre
glo al Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se re
quiere a los vecinos y hacendados forasteros de este 
término municipal, para que en el plazo de diez días 
presenten las relaciones juradas de toda clase de utili
dades que deban figurar en dicho repartimiento, en 
sus partes personal y real; con apercibimiento de que 
el que no lo verifique incurrirá en la responsabilidad 
que señala el art. io5 de dicha disposición, aparte de 
que le serán evaluados con los antecedentes obrantes 
en las expresadas comisiones, sin opción a reclamación.

En la secretaría de este Ayuntamiento se facilitarán 
al efecto los impresos correspondientes.

La Almunia de D.* Godina, 24 de noviembre de 
1920.—El Alcalde, José Lázaro.

Magallón.
Por dimisión voluntaria de quien lo desempeñaba, 

se halla vacante el cargo de Médico titular de este par
tido, constituido por este Municipio y el agregado de 
Alberite de San Juan, con la dotación de i.Soo prestas 
anuales, correspondientes i.38oa esta villa y 120.al 
agregado Alberite, por la asistencia a iSolamilias po

bres de ambas localidades, y satisfechas por trimestres 
vencidos de los dos presupuestos, más el producto de 
las igualas de las familias pudientes.

Las solicitudes al cargo, cuya provisión se anuncia 
en propiedad, pero a reserva del resultado que ofrezca 
el expediente tramitado para la rectificación del parti
do, a constituir con dos titulares de i.j o o  pesetas cada 
una, en lugar de la de j,5oo con que ahora cuenta, 
deberán presentarse en esta Alcaldía reintegradas y 
documentadas en forma durante el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción del presente en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia.

Magallón, 26 de noviembre de 1920. —El Alcalde, 
Pablo Molinos.

Pedrola.
Durante el plazo de quince días estará expuerto al 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento» e 
proyecto del presupuesto municipal ordinario de esta 
villa para el año próximo de 1921 22.

Asimismo y durante igual período de tiempo se 
hallará expuesto al público el pliego de condicionesque 
ha de regir en la subasta para la contratación del servi
cio del alumbrado público de esta villa por medio de la 
electricidad para el año 1921, cuya subasta se verificara 
en esta Casa Consistorial el día doce de diciembre 
próximo, a las once de la mañana.

Pedrola, 23 dw noviembre de 1920.—El Alcalde, J°' 
sé Lidoy.

Pinseque.
El proyecto del presupuesto municipal ordinario, 

lormado para el ejercicio de 1921 22, estará de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento «Jesdc el 1 Lle 
diciembre al i5 inclusive.

Pinseque, 25 de noviembre de 1920.—-El Alcalde» 
Mario Bernal.

Pleitas.
Los documentos que a continuación se expresan» 

formados para el año 1921-22, se hallarán de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo reglamentario.,

El presupuesto municipal ordinario y el padrón de 
cédulas personales.

Lo que se anuncia al público con el fin de oir recU' 
maciones.

Pleitas, 25 de noviembre de 1920. —- El Alcalde» 
Joaquín Olivito.

Parujosa.
Formado el repartimiento general de este distrito 

para el corriente año 1920 21, con arreglo al Re3' 
decreto de 11 de septiembre de 1918, se halla de ma' 
nifiesto al público, en la secretaría de este Ayunta* 
miento, por el tiempo de quince días, durante l°s 
cuales y tres más se admitirán las reclamaciones quC 
se produzcan por los contribuyentes en el mism0 
comprendidos.

Purujosa, 25 de noviembre de 1920.—El Alcalde» 
Sixto Rubio.

Rodén.
Por término de quince días, contados desde el cf1 

que aparezca este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia, se hallarán de manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamiento los documentos siguientes1

Presupuesto municipal ordinario para 1921-22.
Y padrón de cédulas para 1921.
Rodén 23 de noviembre de 1920.— El Alcalde» 

Mariano Berges.

Salillas de Jalón. .
Formado el proyecto de presupuesto municipal or' 

dinario de este Ayuntamiento para el próximo añ° 
económico 1921-22, se hallará expuesto al público, ert 
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^secretaría del mismo, por término de quince días, a 
*°s efectos reglamentarios.

Salidas de Jalón, a 24 de noviembre de 1920.—El 
Alcalde, José Ariza.

Tiermas.
Por dimisión voluntaria y traslado del que la des- 

etopeñaba, se^balla vacante la plaza da Farmacéutico 
de esta villa, con su agregado de Escó, con la dotación 
Snual de 290 pesetas por residencia y servicios saniia- 
rios, más el importe de los medicamentos facilitados 
3 las familias pobres, que se abonarán por separado con 
arreglo a la tarifa aprobada por Real Orden de i5 de 
5epliembre de 1906. . .

El nombrado podrá contratar sus servicios con am
bos pueblos en la forma que se convenga.

Las solicitudes serán dirigidas al Alcalde que suscri
be por término de treinta días, contados desde que 
3parezca el anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro- 
''•ocia.

Tiermas, 20 de noviembre de 1920.—El Alcalde, 
José Gil.

Torrehermosa
Vacante la plaza de Guarda municipal de esta villa, 

con el sueldo anual de novecientas doce pesetas cin
cUenta céntimos, podiendo presentar las solicitudes por 
*°s que se crean aptos para desempeñarla bata el día 
'o de diciembre próximo, en que se proveerá

Torrehermosa, 25 de noviembre de 1920. —El Al
calde, Telesforo Arguedas.

Used.
Por traslado a otro partido del profesor que la des- 

^peñaba, se halla vacante la plaza de Médico titular 
este partido, constituido por los pueblos de Santed, 

Gallocanta y Used, con el sueldo anual de i.5oo 
Pesetas. Las igualas con los vecinos pudientes ascen
derán a 6.100 pesetas, respondiendo al pago una Junta 
de mayores contribuyentes. ,

Las solicitudes se 'dirigirán a esta Alcaldía dentro 
de los L cinta días siguientes al de la inserción de este 
aDunciq en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

. Used, 27 de noviembre de 1920.-—El Alcalde, Eva- 
r¡sto Vázquez.

Vlllanueva de Gállego.
Por el tiempo reglamentario quedan expuestos al pú

blico, en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos 
de reclamación, los documentos siguientes:

Repartimientos de Guarderío, Remolacha, Luz, 
^reudos y Roturaciones.

Repartimiento general, en sus dos partes, personal 
y real, habiendo correspondido a los señores hácenda 
dos forasteros, por la parte real del repartimiento, las 
cUotas que a continuación se expresan:

José Aguilar, 20 pesetas; Mana Arta), qo; José Alsi- 
na, 200; José Baque, i5o; Antonio Buisán, 3o; Satur- 
"ino Calleja, 60; Ramón Dupla, 40; Manuel Escudero, 
5o; Fiorentín Estremera, 5o; Juan Ginés, 8; Heriberto 
Gayé, 60; Manuel Girona, 200; Vicente García Nava
jo, 200; Timotea Gonzalo, 3o; Amonio García (Viu
da), 16; Antonio Lañpuera, 15o; Florencio Martín 
(Viuda), 12; Juan Martín, 60; Pedro Perales (Viuda), 
2o; José María Palomar, 5o; Julián Rivera. 40; La 
Papelera Española, 80; Dolores Ruiz, 80, Matías So
lano, 10; Pedro Val, 3o; y Agustín y Dolores Yan- 
Ruis, 70.

Cuya notificación se hace por carecer de datos de 
‘°s domicilios de los interesados.

Pasado el expresado plazo sin haberse producido re- 
clarnacionos se procederá al cobro de les mismos.

Villanueva de Gállego, 20 de noviembre de 1920.— 
El Alcalde, José Guillen.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administraciónde Justicia

8 jo apercibimiento de «er declamados rebeldes y de wcurrar 
las demos responsabilidades legales, de no nr«sentarse los 

procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o.ficial g ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las A utoridades y ?! gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos f>J2 y 838 de la ley de Rnjuiciamiento criminal, 65 
del Código de Justicia Militar y 36'7 de la ley de Enjuicia • 
miento de Marina Militar.

OLIVAN LEGURBURU, Vicente; hijo de Fran
cisco y de A polonta; domiciliado últimamente en Zara
goza; comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Hijar, para hacerle 
saber la pena que le pide el Ministerio Fiscal y exprese 
si se halla o no conforme con ella, en el sumario contra 
dicho sujeto instruido sobre estafa.

ESPINART BATEL, Ramón; hijo de José y de 
Carmen, natural de Cabra, provincia de Parragona, 
de estado soltero, profesión labrador, de treinta y un 
años de edad, estatura un metro seiscientos sesenta mi
límetros, color sano, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, boca’ regular, barba poblada, señas particulares nin
guna; domiciliado últimamente en" Barcelona; proce
sado por deserción;, comparecerá, en término de treinta 
días, bien por escrito o personalmente, ante el Teniente 
Juez instructor de la Comandancia de Ingenieros de 
Melilla, D. Manuel Blanco Gracia.

Melilla, quince de noviembre de mil novecientos 
veinte.— El Teniente Juez instructor, Manuel Blanco.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, Juez de 

instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Manuel Casado Tirado en 
causa que se le siguió en este Juzgado sobre disparo y 
lesiones, se sacan a la venta en primera subasta públi
ca y por el tipo de su tasación, los bienes que le fueron 
embargados a las resultas de la indicada causa, sitos 
en término municipal de Carenas y que a continuación 
se describen: , .
i .® Un campo, regadío, de cabida de una hanega- 

da, sito en las Toscas; lindante al norte Joaquín Moli
na Ortego, sur carretera de Ateca a Tranquera, este 
río y oeste Vicente Molina Sanz: tasado en mil dos
cientas pesetas. ,

2 .0 Otro campo, regadío, sito en el Pozo, vega So
mea, de cabida de una hanegada poco más o menos; 
lindante norte Sixto Minguillón MelendO, sur san- 
grera, este brazal de la Vega, y oeste río Mesa: tasado 
en seiscientas pesetas.

3 .° Otro campo, regadío, sito en el Pozo, vega So
mera, de cabida una hanegada y media; lindante al 
norte Juan Lorenzo Gastejón, este Sangrera, sur José 
Tirado Martínez y oeste río: tasado en ochocientas pe
setas.

4 .0 Un campo, sito en las Toscas, de cabida una 
yugada y media; lindante al norte barraiKO, sur Grego
rio Redondo Velasco, este montes de la pardina de 
Somed y oeste Mariano Fernández Bailón: lasado en 
doscientas pesetas.
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5 .° Otro campo, secano, siró en las Cuevas, de ca
bida una yu^a ia y media; lindante al norte montes de 
la pardina deSomed, sur senda de herederos, este sen
da y oeste Antonio Remacha Cortés: tasado en cien 
pesetas.

6 .° Otro campo, secano, sito en la Hoya de ia Ca
rretera, de cabida de dos yugadas poco más o menos; 
lindante al norte herederos de José Casado Tirado, sur 
José García Alcala, este José Lócente Jaime y oeste 
montes de la pardina de Somed: tas-ido en cien pesetas.

7 .0 Un corral y bndepa dentro del mismo, sito en 
la calle del Castillo, el corral de ciento sesenta metros 
cuadrados y la bodega de veinte, con sesenta y cinco 
alquedas de cuba y doscientos cuarenta de lagar; lin
dante por derecha paso a las eras del Castillo, izquier
da corral de Pascual Pirado Romero y espalda amplios 
de las bodegas: tasados en mil doscientas pesetas.

El remate se celebrará en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado ej día quince de diciembre próximo a las once 
de su mañana. Se advierte que para tomar en la subas
ta había de depositarse previamente sobre la mesa del 
Juzgado, o en la oficina correspondiente, el diez por 
cien'o en efectivo del tipo de tasación de los bienes que 
se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se admiti
rá licitador alguno; que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo de 
subasta; que el'remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero y que no se hallan corrientes los tí
tulos de propiedad de las fincas que se subastan.

, Dado en Ateca, a veinte de noviembre de mil nove
cientos veinte.— Adolfo Alonso Colmenares. — El Se
cretario judicial, Teodosio Aznar.

JUZGADOS MUNICIPALES 

fltijuesca.
D. Segundo Miguel Sanz, Juez municipal de Bijuesca;

Hago saber: Que en méritos de ejecución de sen
tencia dictada en juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado a instancia de Sergio Marín Gil, contra María 
Vela Ibáñez, sobre reclamación de pesetas, se sacan 
a la venta en pública subasta las fincas siguientes:

i. Un campo, secano, en las Cañadillas, de cua
renta arcas; que linda al norte Casiano Moreno, sur 
Domingo Muñoz, este montes y oeste montes comunes: 
tasado en cuarenta y cinco pesetas.

2. Otro campo, en Dehesa de Malanquilla de 
setenta áreas; que linda al norte, sur y oeste Dehesa 
y al este Juan Oliveros: tasado en doscientas cincuen
ta pesetas.

3. ” Otro campo, en las Cañadillas, de veinte áreas; 
que linda al norte Casiano Moreno, sur Domingo Mu
ñoz, este Casiano Moreno y oeste Antonio Serrano; 
tasado en veintidós pesetas cincuenta céntimos.

4. Otro campo, en Valdemarín, de una hectárea 
sesenta áreas; que linda al norte Antonio Serrano, sur 
Cipriano Milián, este Domingo Muñoz y oeste Ma
nuel Serrano: tasado en doscientas veinte pesetas.

Para cuyo acto de subasta se ha señalado el día diez 
y siete de diciembre próximo y hora de las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado; advir- 
tiendose que para tomar paite en la subasta deberá^ 
los hcitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por ciento de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que las fincas se sacan a pública licita
ción sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad, por lo que se estará a lo prevenido en la regla 
5.a del artículo 42 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria.

Dado en Bijuesca, a veinte de noviembre de mil no
vecientos veinte.—El Juez municipal, Segundo Miguel. 
— D. S. O., José Molinero.

Luiia.
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal de esta villa, en providencia 
de hoy, ha señalado para la celebración del correspon
diente jucip verbal de faltas, contra D. Jacinto Gabarri 
Díaz, el día once del próximo mes de diciembre, hora 
de las nueve de su mañana, en la Sala audiencia de es^e 
Juzgado, en Barrio de La Nava, número diez y ocho. 
Ignorándose ei domicilio del denunciado Gabarri, se 
le cita por medio de ia presente cédula para que com
parezca ai acto del juicio en el día y hora se ñalado, 
bajo los apercibimientos legales.

Luna, veintiséis de noviembre de mil novecientos 
veinte.—El Secretario, Ignacio Villacampa.

PARTE NO OFICIAL
Anuncio. ■

Habiéndose padecido error en la carta de pago ex
tendida a nombre de Francisco Nebra Madre, por el 
concepto de cuota militar, cuyo ingreso de 25o pesetas 
tuvo lugar en la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza en 3o de septiembre de 1920, bajo el 
numero J,852, y al objeto de poder llevar a efecto la 
rectificación solicitada, se hace público por el presente, 
que dicha carta de pago deberá entenderse expedida 

a nombre de Francisco Muniesa Quíiez, ,ai objeto de 
presentarse las reclamaciones oportunas en el plazo de 
un mes, a contar desde el siguiente de la presente in
serción, si alguno se creyere perjudicado.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1920. — Francisco 
Muniesa Quíiez.

Término de Urdán de Zaragoza.
Anuncio.

Cumpliendo lo acordado por el Capítulo general de 
Herederos, queda expuesto al público, en la secretaría 
del termino (calle de D. Jaime I, número 62, pral.)> 
durante treinta días, que empezarán a contarse mañana 
1. de diciembre, el Proyecto de nuevas Ordenanzas, 
con el fin de que los señores asociados puedan enterar
se y presentar durante el tiempo dicho y diez días más, 
en la secretaría expresada, por escrito y con su firma, 
las observaciones / propuestas que estimen conve
nientes.

Zaragoza, 3o de noviembre de 1920.—El Presidente, 
Arturo Guillen —El secretario, Jorge Jordana.

Sindicato de riegos de Viilamayor.
A los efeetqs de lo dispuesto en los artículos 45 y 55 

de las Ordenanzas, se convoca a sesión general ordi
naria para el día 19 de diciembre, y hora de las diez 
de la mañana, en el sitio de costumbre, En su defecto 
se procederá en segunda convocatoria el domingo si
guiente 26

Puntps a tratar: aprobación del acta anterior, de la 
memoria semestral y del presupuesto para 1921.

Elección por cese, del Presidente de la Comunidad 
y de los vocales del Sindicato y Jurado, así como de 
los suplentes que han de reemplazarse.

Cuantas mociones crean pertinentes hacer les here
deros para la buena administración de las aguas.

Viilamayor, 3o de noviembre de 1920?—El Presi
dente, Eduardo Chamorro. — El Secretario, Pedro 
Ríos, ’

Imprenta del Hospicio.


